RES.Nº 3439/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006229, Ent.N° 4976/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la solicitud de intervención del gasto correspondiente a los Lotes 116, 189, 564, 781, 1152 y 1153, de la U.E.034 - Hospital de Bella Unión- Región Litoral Norte; 
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la mencionada Contadora, con fecha 24/03/2017, observó el gasto derivado de la Licitación Abreviada            Nº 16/2017, convocada para la contratación del Servicio de Flota Vehicular (Regional Norte), por incumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 46 y 72 del TOCAF, al contratarse con empresa perteneciente a familiar directo de una funcionaria pública de la Unidad Ejecutora, la cual había suscripto el Acta de Apertura de ofertas;  

2) que en Sesión de fecha 02/08/2017, este Tribunal acordó: 

2.1) levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 24/03/2017, en virtud de que la funcionaria declara que desde el 2015 ya no mantiene esa relación y la Administración informa que el programa Lotus Notes (ficha del funcionario) no se actualiza desde enero de 2016;

2.2) cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de hasta    $ 514.400, impuestos incluidos, y eventual prórroga, a favor de Álvaro Daniel Soto (“Sotornillos”), previo control de su imputación del gasto en el rubro respectivo;
3) que en la oportunidad, se remite nota de la Contadora Delegada, de fecha 19/09/2017, mediante la cual se elevan las actuaciones a consideración del Tribunal, relacionadas con service de flota vehicular, amparada en el Artículo 5 de la Ordenanza 66, dada la especial complejidad del tema; 
4) que se adjunta nota de la Dirección del Hospital de Bella Unión, de fecha 11/09/2017, dirigida al Tribunal de Cuentas, solicitando considere e intervenga los Lotes 116, 189, 781, 564, 1152 y 1153 de la referida Unidad Ejecutora (UE), para así finalizar el procedimiento de pago al proveedor. Aclaran que la Unidad tiene un procedimiento de compra por dicho servicio (Licitación Abreviada 16/2017) desde finales de 2016 y la misma preveía la ejecución del mismo, para todo el año 2017. Señalan que actualmente, el servicio de flota vehicular se realiza a través de compra directa, desconociéndose cuál es la situación de la licitación con trámite pendiente;
5) que se agregan antecedentes de las Licitaciones Abreviadas: 

5.1) Nº 19/2016, cuyo objeto es la contratación de service y mantenimiento de flota vehicular para el Hospital de Bella Unión, para el Ejercicio 2016, con un año de plazo con prórroga automática por igual período, señalándose que la flota se compone de 2 ambulancias en la actualidad (Hyundai) y que a futuro  se contará con 2 más, por lo que deberá tenerse en cuenta 4 vehículos para la cotización; 
5.2) Nº 16/2017, cuyo objeto es la contratación de service y mantenimiento de flota vehicular para el hospital de Bella Unión, para el Ejercicio 2017, con opción a prórroga automática por un período de igual duración. Surge que la flota está compuesta de tres ambulancias. Se adjunta Resolución de Adjudicación de la Directora del Hospital de Bella Unión, de fecha 6 de febrero, mediante la cual ser adjudica dicho llamado; 

6) que luce nota de la Directora del Hospital de Bella Unión, de fecha 24/07/2017, de la que surge que la contratación del servicio de mantenimiento vehicular a la fecha, recae sobre cuatro vehículos. El proveedor Soto Hackembruch, Álvaro Daniel, presentó su oferta en la Licitación Abreviada Nº 16/2017, que hasta el momento no ha sido intervenida, por tener observaciones de este Tribunal, por lo cual, hasta que dicho procedimiento no se comience a ejecutar, la contratación seguirá siendo por Compra Directa; 
7) que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 31/07/2017, solicitando información sobre los precios fijos mensuales de las facturas, cuando la cantidad de servicios en cada mes detallado en los presupuestos del proveedor no son las mismas en cantidades en cada lote. Asimismo, de las ambulancias referidas, sólo 2 de ellas han  recibido service según la documentación adjunta, no correspondiendo tampoco exactamente con lo detallado en los presupuestos; 
8) que luce mail cursado por la Gerencia Financiera del Hospital de Bella Unión, de fecha 02/08/2017, a la Contadora Delegada de este Tribunal, informando que desde la UE entendían que tanto por la reiteración como por la nota explicativa,  habían levantado las observaciones formuladas, no teniendo en cuenta que los Lotes reiterados e intervenidos correspondían al Mantenimiento de Gases Medicinales y Grupo Electrógeno y no a Mantenimiento de Vehículos; 
9) que se agrega nota de la Dirección del Hospital de Bella Unión de fecha 09/08/2017, dirigida a la Auditoría ASSE - Salto, expresando que el monto mensual de mantenimiento es fijo, lo que no depende del número de veces que se lleve al taller algún vehículo, o sea: se lo puede llevar múltiples o pocas veces al service, dependerá de la cantidad de kilómetros recorridos; 
10) que lucen detalles de Lotes de obligaciones preparados para intervención y facturas emitidas por Álvaro Daniel Soto           ($ 58.792,41; $ 58.792,41; $ 58.792,41; $ 58.792,41; $ 58.792,41; $ 58.792,41, facturas correspondiente a los meses de enero a junio de 2017); 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa efectuada entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Bella Unión y la empresa Álvaro Daniel Soto Hackembruch “Sotornillos”, se encuentra dentro del monto correspondiente a la Compra Directa; 

2) que a partir de agosto de 2017, este Tribunal cometió la intervención del gasto de hasta $  512.400 (impuestos incluidos) y su eventual prórroga, a favor de dicha empresa, por lo que no podrá continuarse a partir de dicha fecha con el procedimiento de compra directa que se ha venido realizando, debiendo ejecutarse el contrato emergente de la Licitación Abreviada Nº 16/2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado - Región Litoral Norte, la intervención del gasto correspondiente a los Lotes 116, 189, 564, 781, 1152 y 1153, a favor de Álvaro Daniel Soto Hackembruch “Sotornillos”, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).
3) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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